
anales del instituto 
de estudios madrileños

T omo XVIII

/  '

á'~'~y~y ■ 0

A i *  ».f*

C. S. I. C.

1981
MADRID



ANALES DEL INSTITUTO
DE

ESTUDIOS MADRILEÑOS

Tomo XVIII

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 
MADRID, 1981



S U M A R I O

Páginas

E S T U D I O S

Las cacerías en la provincia de M adrid en el siglo xiv según el «Libro de la Mon­
tería» de Alfonso XI, por Gregorio de A n d r é s ..................................................................9
Judeoconversos de Torrelaguna (Madrid) a fines del siglo xv, por Enrique Cantera

Montenegro ........................................................................................................................................  23
El M onasterio de San Juan de la Penitencia, de Alcalá de Henares, fundación del

Cardenal Cisneros, por Carmen Román P a s to r ...............................................................  41
Juan y Valentín de Ballesteros, m aestros de obras de cantería de la villa de

Alcalá, por Miguel Angel Castillo Oreja .................................................................................... 69
Juan  Correa de Vivar y los retablos del Convento de Clarisas de Griñón (Madrid),

por I. Mateo Gómez y M. Díaz Padrón ..............................................................................  91
Oficios burocráticos en las obras reales m adrileñas (1540-1563), p o r Luis Cervera

Vera ......................................................................................................................................................  99
Noticias sobre la m isteriosa desaparición de la m uralla m adrileña duran te el

siglo xvn , p o r Manuel Montero Vallejo ...................................................................................  119
Orígenes históricos del m arquesado de Leganés y su prim er titu lar: Don Diego

Messía de Guzmán, por M.‘ Pilar Corella S u á r e z ............................................................  131
Toros en la provincia de M adrid, p o r Francisco López Izquierdo  ..................... ......... 137
Datos para  un  estudio de M adrid en la prim era m itad del siglo xvii, por Ai* del

Carmen González M uñoz ..............................................................................................................  149
Cristóbal de Aguilera y el desaparecido Convento de los Capuchinos de la Pacien­

cia de Cristo, de M adrid, por José Luis Barrio Moya ................................  ............... 187
Pintura y m entalidades en M adrid a finales del siglo xv in , por Jesús Bravo Lozano. 193
La configuración del eje Prado-Recoletos-Castellana (1630-1975), por Carmen Gavira. 221
El palacio como laberinto y las transform aciones de Felipe V en el Alcázar de 

M adrid, por José Miguel Morón Turina  ........  ................................................................... 251
Houasse en la corte de M adrid. Notas y docum entos, por Juan J. Luna  ............... 265
Nuevo Baztán y el prerreform ism o borbónico, por Beatriz Blasco y Francisco

J. de Benito  ..................................................................................„ ............................................... 287
El niño expósito: cifras de m ortalidad de una inclusa del siglo x v in , po r Joan

Sherwood  ......................................................................................................................................... 299
La inventiva y las profesiones deshonrosas en el siglo xviii, por Antonina Rodrigo. 313
Francisco Sabatini, au to r del Cuartel de las Reales Guardias Walonas de la villa 

de Leganés, por Virginia Tovar M artín  ............................................................................... 321

— 5 —



Páginas

Apunte geográfico-económico de los pueblos de la actual provincia de Madrid en
el año 1752, por Fernando Jiménez de G regorio ..........................................................  347

Pedagogía e ilustración españolas. El ideario educativo de los fundadores de la
Sociedad Económica Matritense de Amigos del País, por Olegario Negrin Fajardo. 367

Una epístola poética sobre el Madrid de Carlos III, por Enrique Pardo Canalís ... 395
La hacienda del Seminario de Nobles de Madrid. 1785-1S0S, por Beatriz Martínez. 405
Las Escuelas Patrióticas de Hilazas creadas en la Villa de Madrid durante el rei­

nado de Carlos III, por Dolores Palma García ...........................................................  443
El camino de hierro de Aranjuez: Primeras tentativas, por J. Moreno ...................  457
Ld legislación penal en Madrid en el reinado de Femando VII, por J. Antonio Gar­

cía Borrega ............................................................................................................................. 479

SEMBLANZAS DE MADRILEÑOS ILUSTRES

El P. Alejandro Aguado, abad general de la Orden de San Basilio Magno, madri­
leño Ecumenista, por Angel Benito Durán ...................................................................  501

Un antiguo profesor: Andrés Ovejero, por Ramón Ezquerra Abadía .........................  521

T E X T O S

J. Pérez de Montalbán: «Indice de los ingenios de Madrid», edición crítica y estudio,
por M. G. P ro fe ti ..................................................................................................................  535

I N F O R M A C I O N

Actividades del Instituto de Estudios Madrileños en 1980 ..............................................  593
Los Centros de Estudios Locales: Su marcha hacia la reagrupación en 1980 ........  595
El Instituto de Estudios Madrileños en la reunión plenaria de Centros de Estudios

Locales celebrada en Ciudad Real, por Antonio Aparisi ..........................................  601

— 6 —



PEDAGOGIA E ILUSTRACION ESPAÑOLAS.
EL IDEARIO EDUCATIVO DE LOS FUNDADORES DE LA 

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE DE AMIGOS DEL PAIS

P o r  O l e g a r i o  N e g r í n  F a ja r d o

1. Introducción

Este artícu lo  form a parte  del capítulo 2° de nuestra  Tesis doctoral, «La 
Sociedad Económ ica M atritense de Amigos del País. Su obra pedagógica 
(1 7 7 5 -1 8 0 8 )» E stá  basado en una serie de inform es y proyectos educativos 
elaborados por algunos de los fundadores de la institución m atritense  con 
más renom bre, en tre  los que podem os destacar a Q uadra y a Cam pomanes.

Propósito  de este traba jo  es exponer el ideario educativo a la base de las 
realizaciones docentes de la M atritense en el últim o tercio del siglo x v i i i  y  
prim eros años del siglo xix. Es decir, nos ocuparem os en esta ocasión del 
desentrañam iento  del pensam iento educativo, de la reflexión pedagógica, de 
la m inoría «ilustrada» que regía los destinos de la Económ ica M atritense en 
la época fundacional.

No en tram os en este estudio en el análisis de la labor educativa de la 
institución que fue b astan te  im portan te, llegando a crear hasta  diez escuelas 
populares de niñas, diversas escuelas de oficios y dibujo, un colegio de sor­
dom udos y una escuela de taquigrafía, sin olvidar su labor de asesoría peda­
gógica cerca del Consejo de C astilla1 2.

1 Defendida en mayo de 1978 en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Complutense de Madrid, obtuvo la máxima calificación académica. Está basada en docu­
mentación inédita de diferentes archivos nacionales y, especialmente, en las fuentes ori­
ginales, m anuscritas, del Archivo de la R. S. Económica Matritense de Amigos del País.

2 Sobre este último aspecto, La Revista Española de Pedagogía publicará, próxima­
mente un artículo nuestro titulado «Actividades pedagógicas de la Sociedad Económica 
Matritense (1775-1808)». Puede consultarse, además, Negrín, O.: «La primera catédra es­
pañola de taquigrafía: La Real Escuela de Taquigrafía de la Sociedad Económica Ma­
tritense (1802-1808)», en Revista de Ciencias de la Educación, Madrid, enero-marzo de 
1980, n.° 101, págs. 9 a 30.
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Ya en la p rim era  exposición de los fundadores de la Sociedad dirigida al 
Consejo, hacían  alusión a la próxim a elaboración de unos esta tu to s para  la 
nueva e n t id a d ¡. Sería, sin em bargo, varios m eses después cuando en una 
segunda representación  al Consejo, se pediría la aprobación  de la norm ativa 
legal que d irig iría  el funcionam iento de la Sociedad que, como hem os visto, 
sería  concedido al poco tiem po, sin efec tuar corrección alguna en el texto 
original.

Los E sta tu to s  constaban  de diez y ocho títu los que to talizaban 148 artícu­
los. En este caso, obviam ente, sólo nos ocuparem os m ás d irec tam ente de 
d esen trañ a r lo que de pedagógico existiera en aquéllos o tuviese algo que 
ver con el cam po de la enseñanza y el ap rend izaje  profesionales perseguido 
p o r la Sociedad Económ ica M a triten se4 que en su propio  lema anunciaba 
ya con nitidez su finalidad: «Socorre enseñ an d o » 5.

En los com ienzos del docum ento norm ativo, de los E sta tu to s , den tro  del 
ap a rtad o  que se podría denom inar de objetivos y fines de la institución  re­
cién establecida, se fijaría com o uno de aquéllos el de «conferir y producir 
las m em orias p ara  m e jo ra r la ind u stria  popu lar y los oficios, los secretos 
de las artes, las m áquinas p ara  facilitar las m aniobras y auxiliar á la ense­
ñanza» 6. En el m ism o sentido de auxilio al desarro llo  de la enseñanza popu­
la r h ab ría  que en tender que se previera que serían  adm itidos en la Sociedad 
com o socios de m érito , sin ap o rta r  la con tribución  anual, una serie de ar­
tis tas  y profesionales de las a rte s  y los oficios que hubiesen  acred itado  sufi­
cien tem ente sus conocim ientos y habilidades, a fin de que las pusieran  al 
servicio de la com unidad  m ediante  su colaboración con la Sociedad Econó­
m ica de M adrid 7.

2. Regulación jurídica. El ámbito pedagógico

3 Los diez y ocho títulos tienen un número variable de artículos cada uno de ellos, 
que van desde los 2 ó 3 artículos, hasta los 14 ó 15. Arsem, leg. 3, doc. 38.

4 Aunque en próximas publicaciones tendremos ocasión de estudiar con detenimiento 
la labor educativa de la Matritense, no está de más que adelantemos una idea: la labor 
educativa de la Sociedad Económica M atritense entraría de lleno dentro del capítulo de 
historia de la enseñanza popular, elemental y profesional de finales de la edad moderna 
y comienzos de la contemporánea.

5 «El lema es este hemistiquio: Socorre enseñando, y alude á que el principal conato 
de la Sociedad se encamina a propagar la enseñanza del pueblo en todos estos ramos, 
y á facilitar los medios de que en Madrid y provincias com arcanas vivan de su aplica­
ción al trabajo, y de que no les falte éste á las gentes, proponiendo los medios, bajo la 
autoridad de los superiores legítimos á quienes pertenezca». Art. 3.“ del título XV de 
los Estatutos. A r s e m ,  leg. 3, doc. 38.

6 A r s e m ,  leg. 3, doc. 38. Art. 2.° del título I.
7 Arsem, leg. 3, doc. 38. Art. 7.° del título I.
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Pero el título que más nos interesa destacar es el señalado con el núm ero 
catorce, dedicado al tema: D e las E s c u e la s  P a tr ió t ic a s .  Se tra ta  de la p ri­
m era regulación de las escuelas populares de la M atritense, por lo que se 
refiere a las grandes líneas d irectrices que aquéllas deberían seguir. Con 
posterioridad , se irían elaborando una serie de reglam entos, uno para cada 
escuela, en la que ya se descendía mucho m ás al hecho concreto y cotidiano 
del funcionam iento de las escuelas. Es decir, el contenido del título XIV 
viene a ser el plan general de estructu ra  y funcionam iento de las institucio­
nes escolares que se pretendían establecer con el nom bre de Escuelas Patrió­
ticas. En palabras de la propia Sociedad: «Como la enseñanza m etódica es 
la que m ás contribuye á favorecer la industria y los oficios, la Sociedad se 
propone exam inar los medios de erigir escuelas patrió ticas, que la propa­
guen en am bas clases» 8.

El aspecto que aparece explicitado con m ayor detalle y profundización 
es el relacionado con la misión a desem peñar por los socios curadores, o pro­
tectores de la Sociedad, en las escuelas a establecer. En principio, la Socie­
dad em pieza por ofrecer la posibilidad de que algunos de en tre  sus m iem ­
bros se encargasen de la delicada e im portante labor de la inspección de las 
escuelas populares; aunque los designados para cum plir con tal m isión, los 
socios curadores, «no han de ejercer jurisdicción alguna ni o tra  au toridad  
que la p a terna  de un diligente padre de familias. En lugar de d ism inuir la 
au toridad  de la Justicia ord inaria  y de los Ayuntam ientos, pasará sus oficios 
verbales para  todo lo que dependa del ejercicio de la jurisdicción» 9. En con­
creto dicho socio cu rado r «debería velar sobre las buenas costum bres, apli­
cación y aseo de la juven tud  que vaya á estas escuelas, y podrá advertir á 
los m aestros y m aestras los defectos que notare, y reconvenirles sobre sus 
om isiones ó faltas, visitando la escuela patrió tica con frecuencia, y hacién­
dose resp e ta r en ellas, á cuyo fin es necesario que le auxilie y autorice la ju s­
ticia p ara  que se le respete , y no esté obligado a seguir un  pleito sobre cada 
m enudencia, ni á su frir desaires que le desalienten ó entibien su celo en ocu­
pación tan  necesaria á la república» 10.

Tam bién estaba previsto  desde esta  p rim era norm ativa que el socio cura­
dor se ocupase de d irig ir la econom ía escolar p rocurando que las activida­
des de las escuelas no decayesen por falta de prim eras m aterias de trabajo , 
instrum entos y o tros m edios, m anteniendo p ara  ello un  estrecho contacto 
con las personas encargadas del m agisterio de dichas instituciones escolares

* A r s e m ,  leg. 3, doc. 38. Art. l.° del título XIV.
9 A r s e m ,  leg. 3, doc. 38. Art. 3.° del título XIV.
10 Art. 4.°, título XIV. Arsem, leg. 3, doc. 38.
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«pero le será  licito hacer á los m aestros y m aestras  todas las advertencias 
o p o rtu n as  y económ icas sobre la cuenta y razón, enseñándoles el m odo de 
llevar su libro  de caja» F inalm ente debería ponerse en contacto  con el pá­
rroco  del b a rrio  en el que estuviese insta lada su escuela, «á fin de celar am ­
bos porque los alum nos y alum nas no dejen de ir en el horario  previsto  á 
las escuelas».

Los artícu los 7.° y 8.° están  dedicados a las m odalidades de escuelas que 
eran  susceptib les de establecerse en aquellos m om entos: «Estas escuelas 
p rincipalm en te  son de hilaza y te jidos m enores, que conviene ir establecien­
do p o r p a rro q u ia s ...» 11 12. «Hay o tra  escuela im portan tís im a que estab lecer en 
cada provincia, y es la escuela m ecánica, teórica y p rá c tic a ...» 13 14. E stas últi­
m as, siguiendo las recom endaciones de C am pom anes, estaba previsto  que se 
in s ta la ran  una en cada provincia en que «se enseñe á inven tar y constru ir 
con perfección, y reglas científicas del arte , todas las m áquinas é instrum en­
tos de los Oficios» M. Pero, reconociendo que dicha escuela sería m ás difícil 
de estab lecer y m ás costosa, se anuncia que «se p ro cu ra rá  estab lecer una en 
M adrid bajo  la soberana protección del Rey y la del Consejo, trayendo dis­
cípulos de las dem ás p ro v in c ia s ...» 15.

La com isión, m edio bastan te  u tilizado por la Sociedad p ara  llevar acabo 
diversas actividades que así lo requerían , se con tem plaba com o la m anera 
operativa de resolver los problem as que fueran  surgiendo. En los E sta tu tos 
se reconoce que en tre  dichas com isiones «son las m ás im po rtan tes  las de los 
p ro tec to res de oficios 16 y la de cu radores de las escuelas patrió ticas»  17.

H ay que decir, po r ú ltim o, que estaban  prev istas una serie de medidas 
reac tivadoras de la industria  popu lar, m ed ian te  incentivos económ icos y ho­
noríficos, según los casos, a o to rg ar a los a rtesanos y profesionales en gene­
ra l que m ás adelan tasen  en sus respectivos oficios 18 así com o prem ios espe­
cialm ente dedicados a las escuelas que crea ría  la Sociedad 19. C aracterística 
com ún a am bos tipos de prem ios era  que no estaba  p revisto  que se repar­
tie ran  con regularidad , sino que iban  a e s ta r  m ás bien en función del avance

11 Art. 5.°, título XIV. Arsem, leg. 3, doc. 38.
12 Art. 7.°, título XIV. A r s e m ,  leg. 3, doc. 38.
12 Art. 8.°, título XIV. Arsem, leg. 3, doc. 38.
14 Art. 8°, del título XIV. Arsem, leg. 3, doc. 38.
15 Art. 9.° del título XIV, Arsem, leg. 3, doc. 38.
16 «Las funciones del socio protector de cada oficio están bien circunstanciadas en el 

tratado  de la Educación popular de los artesanos, que deberán tener a la vista los so­
cios...». Art. 8.°, título XII. A r s e m ,  leg. 3, doc. 38.

17 A r s e m ,  leg. 3, doc. 38.
14 Art. 6.°, título X III. Arsem, leg. 3, doc. 38.
19 Arts. 7.° y 9.° del título XIII. Arsem, leg. 3, doc. 38.
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de las industrias y los oficios, y, sobre todo, de los fondos de la entidad exis­
tentes en cada mom ento.

Las actividades de la Sociedad se canalizaban a través de tres asociacio­
nes o «clases», como eran denom inadas oficialmente, dedicadas a la agricul­
tura, la industria  y las artes y los oficiosM. Una persona al ingresar en la 
entidad se adscrib ía a una u o tra  clase en función de sus conocim ientos, ca­
pacidades e intereses. Cada clase funcionaba con una cierta autonom ía te­
niendo reuniones periódicas para debatir los asuntos propios de su especia­
lidad, aunque los asuntos más im portantes se exponían en la ju n ta  general 
de la Sociedad que tenía lugar cada semana.

De las tres clases existentes: clase de industria, clase de artes  y oficios y 
clase de agricu ltu ra , a nosotros nos interesan de m anera especial las dos p ri­
m eras. La razón está en que la clase de industria se ocuparía a p a r tir  de 1776 
de la creación y fom ento de las escuelas populares de la M atritense, corres­
pondiendo a la clase de artes y oficios la tutela de las enseñanzas pre-profe- 
sionales de oficios, los prem ios de estim ulación al traba jo  para  los artesanos 
de M adrid y la confección de las ordenanzas de trabajo  y enseñanza en los 
diversos ram os de la producción artesanal. Por el contrario , la clase de agri­
cu ltura , que tendría  en tre  m anos im portantes asuntos que resolver, c ita r el 
E x p e d ie n te  o  p r o y e c t o  d e  L e y  A graria  es suficiente, no se ocuparía du ran te  
este período de labor escolar alguna.

3. Los proyectos de educación popular de la Matritense

Al m ism o tiem po que se constitu ía ju ríd icam ente la Sociedad Económ ica 
de M adrid, algunos de los prim eros socios de la nueva en titad  se afanaban 
en es tu d ia r y sistem atizar los criterios y norm as que deberían p resid ir las 
actividades de uno de los objetivos más apreciado por los «ilustrados»: las 
escuelas populares.

Parece in teresan te  em pezar por estud iar la m anera de cómo concebían 
los p rim eros hom bres que se preocuparon por fom entar las Sociedades eco­
nóm icas y los p rim eros socios de la Econom ía M atritense, la organización, 
el funcionam iento  y el alcance de las escuelas que había de establecer la en­
tidad m adrileña. 20

20 En los Estatutos originales de la Sociedad no existía ningún artículo dedicado a la 
división de aquélla en tres clases, pero, a lo largo del texto estatutario se admite tácita­
mente tal división en diversas ocasiones. Ocurre asi, por ejemplo, en el art. 7.° del 
título X  y  en el art. 6 .°  del título X III. A r s e m ,  leg. 3 ,  doc. 3 8 .
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A través del estudio de los planteamientos teóricos de Campomanes, de 
la Quadra, Jacinto Delgado, Imbille y otros pioneros de la Sociedad Econó­
mica de Madrid 21 se puede reconstruir la teoría de la educación subyacente 
en las realizaciones escolares de aquélla, así como sus principales razona­
mientos de índole pedagógica. Además, con un análisis de esas dimensiones, 
es posible plantear comparativamente el desfase lógico existente entre los 
proyectos de los patrocinadores y fundadores de la Matritense y las verda­
deras realizaciones, así como mencionar las posibles causas que pudieron 
frenar, variar y, a veces, impedir la realización de los proyectos primitivos.

Evidentemente, no podemos olvidar que la política general de la Sociedad 
Económica Matritense, venía fijada en sus Estatutos. De ahí que sea preciso 
observar un doble nivel de análisis, más didáctico que obligatorio, entre el 
pensamiento acerca de las escuelas de Campomanes y los postulados que 
quedan fijados en los Estatutos, de una parte; y, posteriormente, entre los 
Discursos de Campomanes, los planteamientos estatutarios y los estableci­
mientos escolares que efectivamente se llevaron a la práctica.

3.1. L a e d u c a c ió n  a l  s e r v i c i o  d e l  d e s a r r o l l o  e c o n ó m ic o

En su análisis de la realidad española de la segunda mitad del siglo xvm  
los «ilustrados» toman como sistema de referencia la decadencia a la que 
está sometido el país, en todos sus niveles y aspectos. Piensan que el primer 
paso para superar tal situación era conocerla en profundidad, para arbitrar 
así las medidas de solución al problema creado22. De manera resumida, se 
puede decir que las causas fundamentales de la decadencia española eran: 
la introducción de manufacturas extranjeras, el atraso o el no perfecciona­
miento de las artes y los oficios, la indignidad de ciertos trabajos artesanales 
y el anquilosamiento gremial.

21 A lo largo de este artículo estudiaremos buena parte de los proyectos realizados 
por algunos socios de la M atritense y que vieron la luz en algunas de las publicaciones 
de la Sociedad, o bien, como ocurre con la mayoría, han permanecido inéditos en el 
archivo de la institución. Por consiguiente, no estudiarem os los antecedentes que siem­
pre se mencionan en estos casos de Olavide, Macanaz, Ward, etc., porque, a nuestro 
juicio, sólo inciden indirectamente en este problem a tal como lo hemos enfocado. Otro 
tanto habría que decir de los planteamientos de Jovellanos y Cabarrús al respecto, que 
serían objeto de otro tipo de estudios referidos más bien a niveles de la enseñanza di­
ferentes.

22 Esta es una dimensión im portante y constante en la obra y el pensamiento «ilus­
trado»; la insistencia en el estudio de cada situación antes de pensar en tom ar medidas 
para resolverla. A su vez, los proyectos de solución de los problem as debían ser plani­
ficados con suficiente antelación y por expertos, para evitar em peorar las situaciones, en 
vez de m ejorarlas.
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Según Campomanes: «De los testimonios aquí alegados y otros muchos, 
que sería fácil tarea, si la notoriedad no lo hiciese superfluo, se prueba: que 
la nación tiene hasta el reinado de Felipe III florecientes las manufacturas 
y su población, que decayó notablemente, luego que éstas cesaron, y las pri­
meras materias se sacaron del Reyno; introduciendo casi generalmente los 
géneros, fabricados en los países extrangeros, en lugar de labrarlos los espa­
ñoles con sus medios propios» zs. Entre los productos manufacturados im­
portados destacaban los objetos de vestido, adorno y las joyas naturales o 
artificiales. Durante el siglo xvm se siguieron importando productos textiles 
extranjeros a pesar de los intentos oficiales de impedir la entrada de dichos 
géneros 24.

Otra de las razones de la decadencia económica era la ausencia de una 
política de puesta al día de los oficios, facilitando los medios precisos para 
incorporar los adelantamientos que se producían en los diferentes ramos de 
la producción, así como dotando a personal cualificado para que se estudiase 
la manera de ir perfeccionando las técnicas y la cantidad y calidad de los 
productos obtenidos25 26. Pero, quizás, en el aspecto que más insiste Campo- 
manes es en el necesario establecimiento de la enseñanza permanente de 
oficios, para que no decaigan las fábricas por falta de mano de obra cuali­
ficada.

Claro que existía un problema de difícil solución, porque no es posible 
enseñar lo que no se sabe. Es decir, la realidad era que muchos oficios ne­
cesarios o se desconocían o, en caso de conocerse, se trataba de un conoci­
miento insuficiente o defectuoso. Ante esto Campomanes propone dos solu­
ciones, que podrían entenderse como complementarias: enviar españoles a 
formarse al extranjero en aquellos oficios necesarios y no conocidos hasta 
entonces, o bien, permitir e, incluso, fomentar la entrada de artesanos ex­
tranjeros que conociesen aquellas manufacturas que faltaban en España

Ataca duramente Campomanes a la división artificial de los oficios en 
bajos y nobles 27. El autor, que se puede considerar como portavoz del idea­

25 C a m p o m a n e s , Discurso sobre la educación popular, Madrid, Sancha, 1775, pág. 18 del 
prólogo.

24 A pesar de que Felipe V y Carlos III, en diferentes momentos promulguen órdenes 
para facilitar el consumo de los productos de fabricación nacional. Además, insiste Cam­
pomanes en que habría que cortar la salida de capital impidiendo la moda de la compra 
de joyas naturales y falsas del extranjero, conviertiéndose España en un país productor 
«para así sacar ganancias del lujo de los demás». Campomanes, op. cit., pág. 19 del 
prólogo.

25 Campomanes, op. cit., págs. 13 y 14 de prólogo.
26 lbídem , pág. 15.
27 lbídem , págs. 53 y ss.
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rio «ilustrado» insiste en el grave perjuicio que se seguía de tales pensa­
miento «para el adelantamiento económico de la nación y al propio bienestar 
de muchas familias que por el desprestigio de dichos oficios viven en la ocio­
sidad y la pobreza»28.

Como solución para este problema plantea la necesidad de que los padres 
y los maestros instruyan a la juventud en el respeto a las diferentes profe­
siones, eligiendo aquéllas que 'más beneficien al país y a sí mismos sin tener 
en cuenta falsos pensamientos al respecto que proceden de la incultura y de 
la ociosidad. No obstante, para aquellos casos en los que la correción do­
méstica y escolar no bastase, prevé Campomanes que serían los magistra­
dos los que habrían de velar porque el respeto a todas las profesiones se 
llevase hasta el final29. La escala de valores que a este respecto intentan in­
troducir los ilustrados queda de manifiesto en las palabras del propio Cam­
pomanes: «El creer que un pastor de cerdos o un cabrero es menos honrado 
que un mayoral de ovejas o de vacas siendo todos pastores es un error clá­
sico» 30. Aunque es incluso más significativo la siguiente afirmación: «A mí 
me parece más útil en el orden civil al género humano la invención de las 
agujas de coser: instrumento de tanto uso que se debe preferir a la Lógica 
de Aristóteles, y a un gran número de sus comentadores, los quales han sido 
en España más comunes que las fábricas de agujas...»31.

El no perfeccionamiento de los oficios, debido al desconocimiento cientí­
fico y técnicos de las artes de los diferentes ramos de la producción era 
achacable, en opinión de Campomanes, al mal funcionamiento de los gre­
mios 32. Las razones que utiliza Campomanes están en la dirección de la de-

23 Ibídem, págs. 55 y ss.
“  C a m p o m a n e s ,  op. cit., pág. 3 4 .  Su idea, esencialmente, consistía en que los educadores 

inculcasen la igualdad de los oficios en cuanto a su dignidad, y el respeto por todos y 
cada uno de ellos entre los jóvenes educandos. Sólo en el caso de que no fuese suficiente 
la educación doméstica y la escolar, era necesario tom ar medidas disciplinares más 
duras.

30 C a m p o m a n e s ,  o p .  cit., p á g s .  1 4 0  y  s s .
31 C a m p o m a n e s ,  op. cit., pág. 35. No obstante, no se tra ta  de que Compomanes se opon­

ga al desarrollo de las ciencias abstractas ni a la especulación intelectual, su propósito 
era más bien otro bastante diferente: la instrucción lo más rápida posible de amplias 
capas de la población a fin de empezar a sacar el país del estado de penuria al que se 
encontraba sometido en aquellos momentos. En esta m isma línea de protección de las 
artes y los oficios, recuerda Campomanes que si alguna diferencia debía hacerse sería a 
favor de los artesanos.

32 La lucha contra los gremios será uno de los caballos de batalla fundamentales en­
tre los «ilustrados» y sus partidarios y los grupos más apegados a las costum bres orga­
nizativas y estructurales del Antiguo Régimen. Con el tiempo, las corporaciones gremia­
les habían acentuado su sentimiento de cuerpo, concediendo privilegios a sus individuos. 
Sin embargo, Campomanes no pide la abolición pura y simple de los gremios, sino que 
m ás bien se m uestra partidario  de su transform ación. El discurso de Campomanes so-
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fcnsa de la libre producción y el libre comercio: «Nada más contrario a la 
industria popular, que la erección de gremios y fueros privilegiados; divi­
diendo en unas sociedades pequeñas al pueblo, y eximiéndoles de la justicia 
ordinaria en muchos casos...»33. Quizás, efectivamente, el mayor obstáculo 
a las nuevas corrientes fueran las ordenanzas gremiales que impedían la pro­
pagación de la industria popular en función de las leyes de la oferta y la 
demanda propias del liberalismo económico que se iba a tratar de imponer.

Fundamentalmente, el sistema gremial era criticable porque no cumplía 
con su misión de perfeccionar las artes y propagación de los conocimientos 
y técnicas de las mismas entre la población, quedando reducida su actividad 
a grupos pequeños y divididos en compartimentos estancos, que repetían 
sin cesar los mismos procedimientos sin adelantaflos. Pero, no sólo es defi­
ciente la enseñanza de los gremios, sino que, además, en dichas corpora­
ciones no se facilitaba la enseñanza del dibujo, ni existían medios de moti­
vación para los aprendices en forma de premios o gratificaciones periódi­
cas * 34.

Ante el estado de cosas descrito, proponen los ilustrados una serie de 
medios para sacar adelante al país. Básicamente, se proponen desarrollar la 
industria popular mediante una serie de medidas de política económica y, 
especialmente, mediante la educación popular de los artesanos. Pero, ¿qué 
entendían los hombres del siglo x v i i i  por ese término tan repetido de «in­
dustria popular»?

Para Campomanes la voz «industria» «abraza a todas aquellas artes, ó 
sean maniobras fáciles, que contribuyen á preparar las primeras materias, 
y dán ocupación al pueblo ocioso, y particularmente á las mugeres y niñas; 
esto es, aquel trabajo sedentario que no merece el nombre de oficio» 3S. Por 
su parte, para A. de la Quadra, la industria popular abarcaría «la prepara­
ción de los materiales de las artes, y aquellas manufacturas fáciles, que no 
sean incompatibles con la agricultura, y otros oficios, que cada familia puede

bre legislación gremial de los artesanos se encuentra en el tercer volumen de Apéndices 
al Discurso sobre educación popular de los artesanos. En opinión de Vicens Vives, los 
economistas y políticos de aquellos momentos mantienen ante los gremios tres tipos de 
actitudes diferentes: la reformista, representada por Capmany; la innovadora, cuyo re­
presentante máximo sería Campomanes; y, la revolucionaria, cuya principal figura fue 
Jovellanos, Historia económica de España, Barcelona, 1959, págs. 455 y 456.

35 Campomanes, Discurso sobre la industria popular, op. cit-, págs. 108 y 109.
34 Para los «ilustrados» la enseñanza del dibujo era consustancial con la enseñanza 

de las artes y los oficios. Véase apartado 4.5 de nuestra Tesis Doctoral inédita.
35 «Memoria presentada por el Iltmo. Sr. S. Pedro Rodríguez Campomanes sobre el 

establecimiento de Escuelas Patrióticas...», en Memorias de la Sociedad, t. II, pág. 51.
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pro p o rc io n a r en su casa, supuestos los auxilios generales que se consideran 
necesarios...»  36.

De las definiciones expuestas se pueden deducir una serie de notas que 
carac terizaban  a la industria  popular en aquellos m om entos. En p rim er lu­
gar, la in d u stria  popu lar consistía en aquellas labores de fácil aprendizaje 
de transfo rm ación  de la m ateria  prim a en p roductos p reparados para  el desa- 
ro llo  de las a rte s  y la aplicación de los oficios. En segundo lugar, se tra taba 
de un  trab a jo  m anufactu rado  susceptib le de ser aprend ido  con c ierta  facili­
dad  p o r am plias capas de la población, y en muy poco tiem po. Finalm ente, 
aunque m uy relacionado con los dos pun tos an terio res, la industria  popular 
en esta  p rim era  fase estaba pensada básicam ente p ara  las personas de sexo 
fem enino 37. Se insistía  m ucho en este p articu la r p ara  no su b strae r de otras 
ta reas  m ás im portan tes  y du ras a la m ano de obra m asculina.

3.2. L a ed u cación  po pu la r  en  los D is c u r s o s  de C am pom anes

Ante la situación  de decadencia económ ica que describ íam os con anterio­
ridad , ¿cóm o iba a ser posible desarro lla r la in d u stria  p opu la r así concebida? 
¿Qué m edidas se iban a poder tom ar p ara  e lim inar el obstáculo  que corpo 
raciones e ideas trad icionales significaban p ara  la im plantación  de una pro­
gresiva in d u stria  nacional?

Los «ilustrados» p lan tean  dos posibles soluciones d is tin tas  pero  com ple­
m en taria s  en tre  sí. De una parte , tran sfo rm a r los grem ios, revitalizándolos 
p a ra  que pud ieran  cum plir la m isión de fom en tar la enseñanza de las artes 
y los oficios y el perfeccionam iento  de las técnicas de trab a jo  artesanal. Por 
o tra  p arte , creando abundan tes estab lecim ientos escolares de educación po­
pu la r, dependientes de diversos organism os para-estatales, com o las Socie­
dades Económ icas, la Ju n ta  G eneral de C aridad, etc., con la explícita misión 
de p re p a ra r  la cualificación de la m ano de o b ra  que la in d u stria  popu la r es­
ta b a  exigiendo p ara  expansionarse al servicio del desarro llo  económ ico en 
su conjunto .

Sin e n tra r  en la discusión de la o rig inalidad  del pensam ien to  pedagógico 
de C am pom anesM, hay que reconocer que en sus D is c u r s o s  creó  una teoría

36 «Memoria de D. Antonio de la Quadra sobre Escuelas Patrióticas de Maquinaria 
práctica...», en Memorias, t. III, pág. 9.

37 C a m p o m a n e s ,  Discurso sobre la industria popular, op. cit., págs. 3  y  4  d e  l a  i n t r o ­
d u c c i ó n .

31 Lo que sí se puede afirm ar es que la asimilación de conceptos pedagógicos y la 
exposición de los mismos es coherente y útil. Pero, qué duda cabe que estaría influido 
no sólo por la im portante generación de teóricos de la educación del siglo x v iii, de la
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personal de la industria popular, de la enseñanza popular y de sus in terre­
laciones que se convirtió en el «best-seller» de aquellos m om entos y fue cita 
obligada para todos los estudios p o sterio res” . Por esta razón conviene que 
estudiem os en la obra de Campomanes su ideario educativo, relacionado con 
la industria  y la enseñanza del pueblo, teniendo en cuenta que tan to  sus obras 
como el propio au tor, se pueden considerar paradigm as de una generación 
influyente en el poder y de una ideología en ascenso en la segunda m itad  del 
siglo x v in  español.

El nervio principal de la obra, el núcleo tem ático repetido incansablem en­
te, queda reflejado en este párrafo  de uno de sus D isc u rso s :  «El Señor Mer- 
candier, m iem bro de la Academia de Berna, en los Cantones Suizos, dio a luz 
un tra tado  sobre el cultivo, usos y aprovecham iento que se puede sacar del 
cáñam o... Algunos creerán este tra tado  como obra menos sublim e y que no 
debe ocupar a un hom bre ilustrado, abandonando estos cuidados a la trad i­
ción de las gentes rústicas y groseras... M ientras en un País se pensare de 
ese modo, pocos progresos harán  en él las m anufacturas y el com ercio, al 
cual deben las Naciones industriosas el poder que adm iram os en ellas y su 
aum ento diario  de pob lación ...»* 39 40.

Para es tu d ia r la realidad de aquellos m om entos que consideraba deca­
dente, Cam pom anes echa una m irada al pasado para sacar las enseñanzas 
que perm itaran  elevar a categoría de tesis su pensam iento: «Quando nuestra  
labranza se hallaba pujan te , estaban las ciudades, villas y lugares de Castilla 
llenas de fábricas de lana fina, estrafina y ord inaria... Las m ujeres e h jias 
del lab rado r se ocupan en beneficiar e h ilar la lana, y no se conocían paños, 
estam eñas, sargas, bayetas ni cordellates extrangeros en tre nosotros... Ahora 
viste la gente com ún de géneros de lana, fabricados fuera de España; y ya 
se puede con tar sobre once m illones de población; a quánto puede ascender 
la balanza, que paga la nación por este ram o si se agrega el consum o de las 
Indias...»  41.

Se m u estra  convencido el Fiscal del Consejo de la im portan te  función 
que están  llam ados a desem peñar los com ponentes del clero en todos sus

talla de Pestalozzi, Condorcet, etc., e, incluso, por Voltaire y el grupo de filósofos «nue­
vos» que, desde luego, conocía. Y no digamos nada acerca del influjo que sobre Campo- 
manes desarrollaron, sin duda, una serie de pensadores de siglos anteriores, como él 
mismo reconoce en sus obras y, asimismo, la mente privilegiada de Jovellanos, la fuerza 
y la claridad de ideas de Cabarrús...

39 Desde luego, no es difícil encontrar decenas de autores y de obras en las que de 
una m anera reiterada se citan los Discursos de Campomanes como argumento de au­
toridad.

40 Campomanes, Discurso sobre el fomento de la industria popular, op. cit., pág. 7 de 
la introducción.

41 Campomanes, op. cit., pág. 6.
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estam en tos, dada su im plicación con el pueblo, en la m entalización de éste 
hacia el trab a jo  productivo y en la necesidad de perfecc ionar sus técnicas 
de trab a jo , fuera cual fuera la ram a de producción a la que se dedicara: 
«El auxilio de los señores Obispos, Cabildos, C om unidades eclesiásticas, y 
P árrocos es el m ás im portan te ; así p ara  in s tru ir  a sus feligréses, é inclinar­
los a una general y continua aplicación com o p ara  que las lim osnas en lugar 
de m an ten er los desidiosos en la m endicidad, con tribuyan  a fom entar su 
p rosp erid ad  y a que no sean gravosos a los dem ás v ec in o s...» 42.

Siguiendo este razonam iento, acabará C am pom anes por p regun ta rse  quién 
pod ría  encargarse del encauzam iento de todas las m edidas a tom ar y a de­
sa rro lla r  y, com o veíam os en el ap a rtad o  dedicado a las Sociedades Econó­
m icas, pensará  en unas en tidades incard inadas en cada región, que se ocupe 
del conocim iento exhaustivo de su realidad, así com o de los m edios de trans­
fo rm arlas  in troduciendo  las m ejoras precisas de una m anera s is tem á tica43.

Es en este contexto que sólo hem os esbozado donde cabe realizar el plan­
team ien to  de las escuelas populares al servicio de las necesidades económ i­
cas. O dicho con palab ras de Cam pom anes: «Es inú til quexarse del pueblo, 
p o rque  no se dedica a la industria . M ientras no se le facilita  la enseñanza 
de lo que le conviene, ignora, y aún  m uchos de los que pud ieran  con tribu ir 
al rem edio , los a rb itrio s , a un fin tan  deseado de todos los b u en o s» 44. En 
efecto, ya an tes com entábam os al e s tu d ia r las causas de la decadencia que 
no parecía  ju s to  segu ir u tilizando los argum entos en pro  de la tendencia a 
la ociosidad del español, sino que m ás bien hab ía  que achacar el poco ade­
lan to  que se observaba en la ind u stria  popular, a diversos facto res y, entre 
ellos, a la falta  de una en tidad  encargada de la enseñanza de las técnicas de 
la in d u stria  y del fom ento  de la m ism a m ed ian te  ayudas e incentivos de tipo 
diverso. Conviene ac la ra r que cuando hab lam os de «escuelas industriales» 
nos estam os refiriendo a las escuelas de h ila r  y te je r, que son las que luego 
la M atritense llam aría  «patrió ticas» . Pues bien, en los p lanes «ilustrados» 
en tra b a  es tab lecer escuelas de este tipo  al cu idado de m aestros de h ilar y 
de te jed o ras  hábiles, cuyo salario  sería  costeado  p o r el p ú b lic o 45. El prim er 
p rob lem a que se p lan teaba p ara  su im plan tación  era  el del acopio de las 
p rim eras  m a te ria s  necesarias, que exigía una c ie rta  inversión económ ica46.

42 Campomanes, Discurso sobre el fomento de la industria popular, op. cit., pág. 2.
43 Véase apartado 1.4 de nuestra Tesis Doctoral, en el que explicamos más en detalle 

el razonam iento de Campomanes al respecto.
44 Campomanes, Apéndice al Discurso sobre educación popular, Madrid, Sancha, 1775-7, 

página XCV.
45 Campomanes, Apéndice..., op. cit., págs. LXXXVII y XCV.
44 Ibídem, pág. LXXXVII.
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¿Quiénes serían los discípulos candidatos a estas escuelas populares? La en­
señanza de tipo pre-profesional que pretendían poner en m archa los «ilus­
trados» a cargo de las Sociedades Económicas, estaba dirigida a las m asas 
populares, em pobrecidas hasta la miseria, ignorantes, con am plio porcen­
taje de delincuencia y m endicidad... Por lo tanto, no es de ex trañar que se 
piense en que sean precisam ente estas gentes ociosas en su m ayoría, los 
grupos m ás m arginados socialm ente, las que form arían las cohortes de alum ­
nos de las escuelas populares.

Se pensaba, en p rim er lugar, en: «los mendigos y ociosos serán los p ri­
m eros aprendices por fuerza o de grado en estos talleres y al poco tiem po 
se volverían vecinos honrados, y enseñarían en su pueblo el oficio que hubie­
sen aprendido , ejerciéndolos ellos con utilidad p ro p ia» 47. O tros alum nos que 
engrosarían  las proyectadas escuelas serían: los niños vagantes ex tran jeros 
que circu laban  por el país a título de rom eros, los hijos de los soldados ex­
tran jeros, los condenados a presidios, los confinados por contrabando, e tc .48.

En general, los aprendices que deberían pasar a form ar parte  de estas 
escuelas procedían de las capas populares, especialm ente aquellas personas 
que perm anecían ociosas. Pero, concretam ente, para las escuelas industria­
les de te je r e hilar, se preferían  las m ujeres y niñas, por su facilidad para 
este tipo de actividad, y no requerir la m ism a una gran actividad m u scu la r49. 
Esta será o tra  de las constantes del pensam iento «ilustrado»: la lucha por 
conseguir que las m ujeres se ocupasen de algo útil y no perm anecieran ocio­
sas. En este sentido, Cam pom anes pone ejem plos de provincias españolas 
en las que las m ujeres ejercitaban  todo tipo de trabajos sin que por ello 
sufriera su dignidad, su salud o cualquiera o tra  cualidad propia de su sexo50.

El pun to  de p artid a  «ilustrado» es, en este sentido, la igualdad in telectual 
del hom bre y la m ujer. Es la falta de educación del sexo fem enino lo que 
hace parecer a la m u jer de inferior capacidad e ingenio51. Precisam ente, la 
vía de solución p ara  conseguir que la m u jer tom e el hábito  del traba jo  y no 
perm anezca ociosa, era la educación de las niñas en tareas útiles. Llegan in­
cluso a p la n tea r que tam bién en los conventos de m onjas se podría estim u­
lar, con su ejem plo, la aplicación al t r a b a jo 52. Claro está que las ocupaciones

47 Ibídem, pág. XCVI.
45 Campomanes, Discurso sobre educación popular, op. cit., pág. 128.
49 Campomanes, Discurso sobre educación popular, op. cit., págs. 357-359.
50 Ibídem, págs. 359-367.
51 Ibídem, págs. 368 y ss.
n Campomanes, Discurso sobre el fomento de la industria popular, op. cit., págs. XXV- 

XXVI. «... las m onjas pueden sacar igualmente que en las casas particulares grandes 
ventajas de estas clases de tornos... La introducción de tomos y telares manuales en los
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de la m u je r  serían  den tro  de este plan «ilustrado», todas aquéllas relaciona­
das con las a rte s  textiles y aquellas p rim eras m aniobras indispensables para 
llevar una casa de fam ilia, cum pliendo las funciones tradicionales de la mu­
j e r 53.

R especto a quiénes habrían  de ser los profesores de las escuelas popula­
res, ya hem os com entado an terio rm en te  algo al respecto. B ásicam ente, se 
p iensa en dos soluciones, que podían en tenderse com plem entarias. Como se 
tra ta b a  de enseñar a rte s  y oficios no conocidos en buena parte  en nuestro 
país, se p ropone com o solución enviar al ex tran jero  a personas que apren­
dan  y tra igan  a E spaña las a rte s  necesarias, o bien, en fom en tar la entrada 
de artesanos cualificados de o tras  naciones, que estuv ieran  d ispuestos a de­
d icarse exclusivam ente a im p artir  las enseñanzas de las técnicas y las habi­
lidades que poseían, extendiendo así la instrucción  popu la r po r todo el país. 
Se daba po r hecho el ca rác te r g ra tu ito  que debería  ten er esta  enseñanza.

Pero, tam poco sería la adm in istrac ión  pública la que abonaría  los sueldos 
de los m aestros. Serían  las p rop ias com unidades locales in teresadas las que 
se encargarían  de abonarle  un  estipendio  determ inado  a los posibles maes­
tros. E stos tendrían , adem ás, unos incentivos económ icos en fo rm a de pre­
m io o gratificación: «Un prem io po r cada discípulo, que enseñasen y consta­
se de su aprovecham iento  en el arte . Sem ejan te  prem io  le estim ularía  a tener 
ab undan tes a p ren d ice s ...» 54.

H ay que re sa lta r  finalm ente que en los p rim eros p lanes y proyectos ilus­
trad o s de las escuelas populares, se hab laba de la creación de escuelas de 
am bos sexos, separadas en tre  sí. Para las escuelas de n iñas se destina una 
m aestra . En las de niños im p artiría  la enseñanza un m a e s tro 55.

El p rim er proyecto  de Escuelas P a trió ticas fue, desde luego, el realizado 
p o r C am pom anes en sus D is c u r s o s  que, com o hem os analizado, si bien revela 
aún  un  m arcado  in terés  po r tem as no específicam ente pedagógicos, ya se

Conventos, sería un fondo que ahorraría al público la carga de m antener las monjas: 
pues con el producto de sus hilazas, cintas, encajes, etc., acudirían a sus sustento y 
vestuario...». Y, más adelante, en el Discurso sobre educación popular dice: «Los Con­
ventos de m onjas pueden estim ular con su ejemplo, la m isma aplicación al trabajo, 
como se expuso en la industria popular. Pues componiéndose por lo general de gentes 
principales, trascendería su imitación a las personas seculares», págs. 372-378.

53 C a m p o m a n e s , Discurso sobre educación popular, op. cit., p á g s .  372-378.
54 C a m p o m a n e s , Discurso sobre el fomento de la industria popular, op. cit., págs. 124 

a 128. El mismo au tor explica en el Apéndice, op. cit., págs. CXXXIV y ss., como con la 
adecuada repartición de las limosnas se podrían sostener las escuelas.

35 En las escuelas populares de la M atritense no existirán m aestros, sino mujeres de­
nom inadas «maestras» y, otras, «ayudantas» que desarrollarán la enseñanza de carácter 
profesional que en ellas se realizaba. Aunque existieron algunas excepciones que men­
cionaremos en su momento.
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advierte una cierta preocupación por en tender el hecho educativo que en­
cerraba las escuelas que se proyectaban para fom entar la industria popular. 
Más aún, los p lanteam ientos pedagógicos que aparecen en las obras de Cam- 
pom anes, con, todas sus lim itaciones, van a es tar en la base de todos los 
análisis posteriores que a este nivel se realizarían. Nos referim os especial­
m ente a una serie de planes y proyectos que los socios de la Económ ica Ma­
tritense ofrecen como modelos susceptibles de ser llevados a la práctica y 
que estudiam os a continuación.

3.3. D e la a plica ció n  de los m en d ig o s  a las E scu ela s  pa t r ió t ic a s ,
Y DE LOS FONDOS CON QUE SE PUEDEN IR HACIENDO

El epígrafe que encabeza este apartado  corresponde a la segunda p arte  de 
la m em oria que con el título genérico de E sc u e la s  P a tr ió t ic a s  d e  m a q u in a r ia  
p rá c tic a , p resen ta ría  a la Sociedad Antonio de la Q uadra en 1775 56.

En rigor, las escuelas que la M atritense denom inaría «patrióticas», fue­
ron previstas po r Q uadra para  ser establecidas «en todas las parroquias del 
d istrito  de las cinco provincias», para que así, «se lograra el saludable objeto 
de dar ocupación á las m ugeres, niñas y pobres, desterrando de todo punto 
la ociosidad, luego que por medio de la enseñanza se hallen las gentes ins­
tru idas con los repuestos de m ateriales de las artes» 57 *.

¿Por qué razón insistirían  los socios «ilustrados» en la idea de colocar 
una escuela po r cada parroquia? Quizás, ¿por motivo de la lim itación geo­
gráfica que im ponía la d istribución  de las parroquias? Se puede afirm ar que, 
al m enos, no sólo po r ello, a tenor de lo que el propio Q uadra dice m ás ade­
lante: «El Señor Arzobispo, actual de Toledo ha m anifestado su propensión 
á ayudar á los pobres, y estoy seguro que piensan del m ism o m odo los Se­
ñores O bispos de Avila, y Segovia, con sus Cabildos... La aplicación de sus 
lim osnas á las escuelas patrió ticas de industria, no sólo auxiliará el estable­
cim iento de estas escuelas en las respectivas Parroquias sino que contendrá 
á los pobres en  dom icilio, y aplicación determ inada» En opinión del autor: 
«Las ciudades capitales po r las crecidas lim osnas del Clero, y de la Nobleza, 
no sólo se han  inundado de pobres forasteros, que de la m endicidad han

54 «Memoria de D. Antonio de la Quadra, Director de la Sociedad, sobre Escuelas Pa­
trióticas de M aquinaria práctica...», op. cit., págs. 1 a 14.

57 Ibídem, pág. 6. Conviene tener presente cuál fue, en primer momento la finalidad 
de la creación de las escuelas populares, es decir, la formación profesional de niñas, 
mujeres y mendigos.

51 Memoria de A. Quadra, op. cit., págs. 6 y 7.
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hecho oficio, sino que los m ism os vecinos van dexando el traba jo , haciéndose 
tunos vo lun tarios, p ara  lo qual tienen continuos atractivos, que es necesario 
ir  co rtan d o  de raiz, si se desea de veras desarra ig ar la ociosidad, é in trodu­
c ir  la industria»  S9 60.

Para luch ar con tra  la ociosidad y las causas que la p roducen  cree Q uadra 
que las Escuelas Patrió ticas podrían  ser una solución. A quéllas serían  esta­
b lecidas ba jo  el asesoram iento  e inspección de la Sociedad ^  y la protección 
del C o n se jo 61. Efectivam ente, las escuelas a c rea r se d is trib u irían  po r parro­
quias, a fin de que «los Curas respectivos auxilien su establecim iento , y se 
s itu a rán  con su acuerdo  al cargo de las personas convenientes de am bos se­
xos 62. Se cuenta , tam bién, con el apoyo de los alcaldes de barrio  que se ocu­
p arían  de a lis ta r  a los alum nos de las escuelas celando p ara  que no dejaran 
de a s is tir  a las m ism as. Las enseñanzas a im p a rtir  serían  las de «preparación 
de m ateria les  de h ilar, hacer encajes, o pun tas, coser, de cin ta  casera, listo- 
nería , cordones, m edias y o tras  cosas sem ejan tes: haciendo en cada escuela 
una sola especie de cosas p ara  que se perfeccionen, y no se confundan  en­
señándoles m aniobras d iferen tes á un m ism o tiem p o » 63 64.

E n el plan de Q uadra, los m aestros y m aestras  rec ib irían  un prem io de­
te rm inado  po r cada discípulo o d iscípula que enseñasen M. A su vez, los pa­
dres de fam ilia acom odados deberán  pagar la enseñanza de sus h ijos y deu­
dores, m ien tras  que la enseñanza y la in strucc ión  de los discípulos pobres de 
so lem nidad  serían  costeadas de los fondos públicos o p ia d o so s6S. Asimismo 
p lan tea  Q uadra prem ios anuales p ara  los alum nos, así com o determ ina las 
a tribuciones del cu rad o r de cada escuela p a trió tica  66.

59 Ibídem , pág. 7.
60 «La Sociedad podrá velar en su buena enseñanza, y en prom over los repuestos de 

lino, cáñamo..., y en que se establezcan m aestros, ó m aestras que enseñen a preparar, 
hilar y beneficiar estos materiales...». Ibídem , pág. 8.

61 Ibídem , pág. 8.
62 Ibídem , pág. 10. Aunque se adm ite que se unan varias parroquias para crear una 

sola escuela en el caso de que aquéllas sean pequeñas. Por el contrario, en el caso de 
parroquias grandes se pueden erigir varias escuelas en cada una de ellas.

43 Memoria de A. Quadra, op. cit., pág. 10.
64 «En el supuesto de que los m aestros, y m aestras no han de recibir premio, ni esti­

pendio, por razón de los discípulos, ó discípulas que no salieren aprovechados, porque 
de esta suerte se estim ularán á la enseñanza con todo ahinco». Memoria de Quadra, op. 
cit-, pág. 11.

65 Ibídem , pág. 11.
“ Ibídem , pág. 13. «Este cuidado no ha de ser vago, ni ceremonial para exercer auto­

ridad despótica en estas escuelas: se debe circunscribir á velar en que el maestro, ó 
m aestra  dén bueña, y continua enseñanza á la juventud, en que los aprendices estén 
aplicados, y atentos á la enseñanza, que adquieran buenas costum bres, y modales, y en 
que no vaguen fuera de la escuela».
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3.4. R e f l e x io n e s  de I m b ille  sobre el  artículo  x iv  de los 
E sta tu to s  de la S ociedad

De la in troducción del proyecto de Im bille se puede llegar a una deduc­
ción im portan te : los socios de la prim era hora de la M atritense, aunque 
dotados del «optim ism o ilustrado» que les caracterizaba eran tam bién cons­
cientes de las dificultades que planteaban los am biciosos proyectos que la So­
ciedad se había trazado en sus E s ta tu to s67. En su opinión, la división de la 
Sociedad en sus tres clases era muy apropiada porque le perm itía  un m ayor 
dinam ism o y la adecuada operatividad a los socios 68.

Por lo que se refiere a las Escuelas Patrióticas, Im bille se m uestra  p arti­
dario de reflexionar acerca del artículo XIV de los E sta tu tos de la Sociedad 
Económ ica M atritense, que planteaba el tipo de escuelas que se pretendían  
e s tab lece r69. La p rim era  cuestión que plantea el au to r es si las escuelas se­
rían generales, p ara  alum nos procedentes de todas las clases sociales, o se 
establecerían  escuelas separadas en función de la categoría social de cada 
alum no, o, en ú ltim a instancia, si sólo se establecerían escuelas p o p u la re s70.

Insiste  el au to r en la im portancia que tiene el reflexionar sobre este asun­
to, porque seguram ente: «Nunca podrá ser m ucha la concurrencia de la 
gente pobre á dichas Escuelas m ientras no se establezcan en las inm ediacio­
nes de esta Corte, algunas Fábricas que proporcionen el despacho de los 
hilados... Que siem pre que el principal objeto de dichas Escuelas se ciña al 
de hilazas y texidos m enores, solo se podrá m irar como tem porales, porque 
para ap ren d e r á h ilar, Lino, Algodón, ó Estam bre, y teger cintas, y aun Pa­
ñuelos, se necesita poco tiem po, y que en breve instru ido un crecido num ero 
de M ugeres y niñas irían  m utua y sucesivam ente enseñándose unas á o tras, 
como ha sucedido siem pre con las labores de poca d ificultad»71. Es decir, las 
Escuelas Patrió ticas, en principio, tenderían  entonces a ser sólo tem porales, 
desapareciendo una vez cum plida la m isión de enseñar a un  núcleo de m u­
jeres y n iñas, que, a su vez, propagarían  dichas enseñanzas.

67 «No se puede negar quan dificultoso será el perfecto desempeño de los tres prin­
cipales objetos que se ha propuesto esta Real Sociedad, si se atiende a que cada uno 
de ellos por si necesita crecidos caudales, y continuos auxilios para su fomento» Arsem 
leg. 4/12.

61 Arsem, leg. 4/12.
6’ Véase apartado 2.2 de nuestra Tesis Doctoral.
70 Arsem, leg. 4/12. «En ser general hai el inconveniente que resulta siempre della con­

currencia de la Juventud de buena crianza con la que falta absolutamente de ella; y en 
ser particulares para la gente baxa resulta privar de la enseñanza a muchas personas 
de m aior clase, que im porta también mucho se instruían en los ramos de hilazas y texi­
dos menores».

77 Arsem, leg. 4/12.
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E n opinión de Im bille, se evitaría el problem a m encionado creando dos 
clases separadas: «Una para las h ijas de gente conocida, y la o tra  para el 
pueblo  vajo». La enseñanza de las niñas de la p rim era  clase, según el autor, 
de la m em oria: «Es preciso observar, que la legislación habiendo cuidado 
siem pre a ten tam en te  de la educación de los Jóvenes en las Escuelas de pri­
m eras le tras: La de las niñas padece algún abandono, com o si ésta  no im­
p o rta se  tan to  com o aquélla, y no fuesen las m ugeres una m itad  preciosa del 
estado , no pudiéndose negar que las p rim eras im presiones que nos com uni­
can en la infancia suelen influir sobre el resto  de nuestra  v ida»72.

D enuncia tam bién Im bille la situación de las m aestras  de niñas, discrim i­
nadas respecto  a los m aestros de p rim eras le tras, puesto  que m ien tras éstos 
tienen  que seguir una regulación y norm ativa p ara  ser considerados como 
tales, p a ra  ser m aestra  de niñas «no es necesario  m ás requ isito  que el de 
poner un  le trero  que indique la casa ü el Q uarto» 73. Las im plicaciones que 
tiene esta  dejadez de la adm in istrac ión  y de la sociedad es m anifestada con 
to ta l lucidez po r el au to r: «y como m uchas M adres sólo apetecen tener en 
las inm ediaciones quien las libere, d u ran te  una p a rte  del día del enredo de 
la n iña poco se in teresan  en las c ircunstancias, m odales y habilidad  de la 
M aestra, m ien tras  que o tras  m ás delicadas sobre este  punto , se ven precisa­
das á p rivarse  de este alivio, no porque no se encuen tren  algunas buenas 
M aestras, sino porque no son tan tas  com o es n ecesa rio»74.

En el te rreno  de las soluciones, Im bille  se m u estra  p artid a rio  de que se 
p roponga al Consejo un plan p ara  el estab lecim iento  de escuelas de niñas, 
en las que se enseñase, adem ás de la doctrina  cris tiana , a leer, coser y hacer 
calcetas, «se las instru iese tam bién  en los hilados, texidos m enores, punto  de 
encages, y bordados; pero  siendo dificultoso en co n tra r M aestra que junte 
todas estas habilidades, podría  cada una ten er una segunda p ara  enseñar las 
que ella no supiese, m ediante  una ayuda de costa que la franquease  la So­
c ied ad » 7S. E stas escuelas deberían  e s ta r  su je tas  a la inspección de la So­
ciedad.

P or o tra  p arte , se deberían  c rea r escuelas p ara  n iñas y m ujeres pobres, 
con tando  p ara  ello con la ayuda de los párrocos, a quienes p ropone Imbille, 
sería  conveniente nom brarles  socios natos de la M atritense  «para que de 
este  m odo pudiendo as is tir  a las ju n tas , y ten iendo  p a r te  en sus deliberacio­
nes se in terese  m ás en el feliz éxito de las in tenciones de es ta  R eal Sociedad».

72 Arsem, leg. 4, doc. 12.
71 Arsem, leg. 4, doc. 12.
74 Arsem, leg. 4, doc. 12.
75 Arsem, leg. 4, doc. 12.

— 384 —



No obstan te, cree que, de mom ento, sería conveniente establecer sólo 
cuaLro Escuelas Patrióticas, ya que haciendo un cálculo de lo que costaría 
crear las trece previstas en los E statu tos éste ascendía a unos cuarenta y 
cuatro  mil reales, aprox im adam ente76.

Se m uestra conform e en que las escuelas sean con distinción de sexo, 
pero prácticam ente viene a reconocer un postulado que luego se aceptaría 
en toda su extensión: «No siendo tal vez conveniente em plear los Jóvenes 
en los hilados de lino, algodón, ni en los Texidos m enores, á excepción de los 
que se destinen a em biar á las Provincias, una ú dos Escuelas, serían sufi­
cientes para in stru ir m uchachos en los tejidos m aiores é hilados de la n a ...» 77. 
Con lo cual acaba por p lan tear que bastaría erigir once o doce escuelas 
de niñas, de tal form a que si no hubiese m aestra fija para todas, se estable­
ciese un sistem a rotatorio , a fin de que las alum nas de todas las escuelas 
alcanzasen a recib ir la enseñanza 78.

Tam bién le parece correcto  la últim a parte del citado artículo  7° del Tí­
tulo XIV de los E sta tu tos, porque aunque las escuelas proyectadas sean 
trece, de m om ento «ni son necesarias tantas Ínterin no se proporcione el 
Despacho de hilazas por medio de las F áb ricas...»79.

Im bille saluda alborozado la contratación de Felipe B eltrán, «M aestro de 
una habilidad que parece excede en mucho á las esperanzas que podía tener 
quando se propuso el establecim iento de dichas Escuelas...». Piensa que de 
m om ento no debería ocuparse de la educación de las m aestras como estaba 
acordado, m ientras no esté la Sociedad en estado de darles ocupación, de­
biendo em pezar el m aestro  d irectam ente en su trabajo  en las escuelas a fin 
de que «el Público véa, y conozca el fervor con que se o b ra » 80.

F inalm ente, aunque el Hospicio de M adrid no le parece el lugar m ás apro­
piado p ara  em pezar las enseñanzas, no encuentra inconveniente en que se 
utilice de m om ento, en tan to  se localiza un lugar más adecuado. En su opi­
nión llegado ese m om ento los socios deberían ser instruidos «a lo m enos en 
la Teórica» y, especialm ente, los que fueran a ser cu rad o re s81.

16 Arsem, leg. 4/12. Calcula Imbille que se pagarían 20 doblones por cada habitación 
para aula de clase y seis reales diarios a cada maestra, ascendiendo el gasto de cada 
escuela a 3.390 reales, que vendría a significar un total de 44.070 reales anuales, sin con­
tar maquinaria y utillaje, ni tampoco, materia prima, premios y gratificaciones, etc. 
Esto hace que el cálculo de Imbille se quedara muy corto.

77 Arsem, leg. 4/12, pág. 9.
"  Arsem, leg. 4/12, pág. 10. «Se pudiera disponer que las Maestras, mediante una aiuda 

de costa, trocase de Escuela por temporadas, lográndose de ese modo hacer circular­
la enseñanza de los hilados y Texidos menores».

79 Arsem, leg. 4/12, pág. 10.
" Arsem, leg. 4/12, pág. 11.
" Arsem, leg. 4/12, pág. 11.
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3.5. E l p r in c ip a l  obstáculo  para el  e s t a b l e c im ie n t o  de las

ESCUELAS POPULARES. POSIBLE SOLUCIÓN

P osterio rm en te , en m arzo de 1776, p resen ta ría  C am pom anes una nueva 
m em oria  sobre el E s ta b le c im ie n to  d e  e s c u e la s  p a tr ió t ic a s  d e  h i l a d o 82 * *. Des­
pués de una in troducción  teorética sobre las voces « industria»  y «oficio», y 
u na  serie de térm inos técnicos relacionados con la in dustria , p lan tea  de una 
m anera  d irec ta  la transcendencia  de las ta reas de la Sociedad y la im portan ­
cia que ten ía  la form ación técnica perm anen te  de los socios i}.

El Fiscal del Consejo expone c laram en te  cuál era a su ju icio  el principal 
p rob lem a p ara  el estab lecim ien to  de las Escuelas P atrió ticas: «Toda la difi­
cu ltad  está  en buscar, y ad q u irir  los fondos necesarios... El p rim ero  era  asa­
la ria r  un  m aestro  que las dirigiese. Eso ya está  hecho al cargo de Felipe Bel- 
trán , con form al e sc ritu ra ... E ra  consiguiente a p ro n ta r  los u tensilios que 
necesitase el m ism o B eltrán ; y en efecto así se está  haciendo, p o r una comi­
sión nom brada  al p rop io  fin, costeando la Sociedad tam bién  el im porte  de 
dichos u tensilios»  M.

D espués de an u n c ia r que se ha recib ido  del gobernado r del Consejo un 
lib ram ien to  de 45 m il reales de vellón p ara  las E scuelas P atrió ticas, sugiere 
que éstas  deberían  se rv ir de m odelo p ara  el resto  de las que se fundaran  en 
todo  el país. De m om ento  le parece acep tab le  que sean sólo cu a tro  las escue­
las a c rea r  a cargo de la M atritense: «Una de lino: p ara  la qual hay ya algún 
acopio, com o se ha visto. O tra  p ara  cáñam o: de que no hay acopio todavía, 
y es m uy del caso, p o r la destreza  de B eltrán  en p rep ara rle , y el gran uso 
p ara  el su rtim ien to  de la gentes pobres, que tienen este m ateria l. La lana 
p ara  cosas de es tam b res  es ocupación m uy conveniente en la Corte. Estas 
p reparac iones ya son m ás conocidas p o r las gentes de fuera  que suele em- 
p la r el H ospicio. E l algodón tiene m uy im p o rtan tes  usos, y el m e jo r es el 
que viene de n u es tra s  Indias»  85.

Explica la razón  del n úm ero  de cu a tro  escuelas que aconseja , po r pro­
blem as de tipo  técnico y económ ico: «Me ciño a q u a tro  escuelas p o r la difi­
cu ltad  de estab lecer p o r el p ro n to  m ayor núm ero , necesitando  fo rm ar los 
m aestros, y m aestras , p rev en ir los u tensilios, y acop iar las p rim eras  m ate­
rias»

“ Esta memoria se leyó en ju n ta  general de 6 de marzo de 1776. Apareció publicada 
en el tomo II de la Memorias de la Sociedad Económica de Madrid, págs. 50 a 56.

,J Campomanes, Ibídem , págs. 52 y 53. 
u  Campomanes, Ibídem , pág. 53.
15 C a m p o m a n e s , Ibídem , pág. 54.
“ Campomanes, Ibídem , pág. 55.
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Apunta finalm ente C am pom anes com o posib ilidad  que las escuelas ca ri­
tativas de M adrid, costeada po r el A rzobispo de Toledo, «podrán  red u c irse  
á patrió ticas, un iendo la do tación  que su b m in istra  aquel P re lado  con los 
auxilios que pueda a p o r ta r  la S o c ied ad » 67.

3.6. Cálculo  del  co ste  de los e s t a b l e c im ie n t o s  esc o l a r e s  proyectados

Antes de inau g u ra rse  las cu a tro  E scuelas P a trió ticas, hab ía  rea lizado  José  
de Guevara y V asconzelos, de la clase de in d u stria  de la M atriten se , un  p re ­
supuesto de los gastos que ocasionaría  el estab lec im ien to  de las escuelas 
previstas en los E s ta tu to s  de la Sociedad, así com o del n ú m ero  de a lu m n o s 
que se pod rían  a tender. Lo rep roducim os p o r su in terés  p a ra , p o s te r io rm e n ­
te, poder ad v e rtir  las relaciones ex isten tes en tre  los p lanes de los « ilu s tra ­
dos» en un p rim e r m om ento , y las verdaderas  realizaciones q ue  llevaría  a 
cabo la Sociedad E conóm ica M atritense.

«Apuntación de los gastos que se p resum e p o d rá  o casio n a r en  los p r im e ­
ros años el estab lec im ien to  de las E scuelas P a trió ticas  que se p ro p o n en  p a ra  
M adrid y algunas de sus inm ediaciones. Por el seño r D. José  de G uevara  y 
Vasconzelos, C ensor p e rp e tu o  de la Sociedad.

En M adrid, 8 escuelas de h ilar, cuyo gasto  anual se pu ed e  va­
lorar, a razón de 7.000 reales de vellón p o r cada u na  de ellas, en
reales de v e l ló n .....................................................................................  ................  56.000

4 escuelas p a ra  texedoras, ag regándolas a las de h ilazas cuyo
supuesto se regu la  el gasto  de estas  cu a tro  escuelas en .................  20.000

En V aldem oro u n a  escuela de h ila r  y texer, cuyo gasto  se g ra ­
dúa e n ........................................................................................................................... 6.000

En O caña, u n a  idem . ag regada com o la an teced en te  .................  6.000
En T orre jó n  de A rdoz, u n a  id em ...............................................................  6.000
En Segovia, u n a  escuela  de h ila r  y t e x e r .................... .......... ............... 6.000
En Toledo dos escuelas de h ila r  y t e x e r ...............................................  12.000

Total 112.000

Por 72 p rem ios q ue  supongo h an  de re p a r tirs e  an u a lm en te  en  
las citadas 18 escuelas, 4 en  cada u n a  de ellas a  150 rea les  el p re ­
mio .................................................................................................................................  10.800

"  Campomanes, Ibídem , pág. 55. Además, creía Campomanes que era posible que «los 
gremios, y comunidades auxilien estos piadosos fines, deputando la Sociedad individuos, 
que por su concepto lo promuevan».
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E nseñanza y m anutención  de 600 educandas, al respecto  de 8 
n iñas, que anualm en te  se tra s lad arían  de los 75 lugares de la p ro ­
vincia de M adrid  a esta  capital, las que se enseñarían  d u ran te  tres 
m eses, m anten iéndolas y restituyéndolas después a sus respectivos 
lugares, con el correspond ien te  avío de ropa, to rno  y lino u cáña­
mo, cuyo gasto to tal es el que aqu í se expresa:

M antenim iento  de las m uchachas d u ran te  90 días a 2 reales y 
m edio diario , deducido m edio real que podrá  co rresponder a su
t r a b a j o .............................................    225

Coste de un  t o r n o ................................................................................................... 45
Idem , de una a rro b a  de l i n o .................................................................................  75
Idem , de algunos avios y ropas de b es tir  .......................................... 105

450
El gasto  de la enseñanza y m anutención  de estas 600 n iñas im ­

p o rta ría  en los p rim eros a ñ o s ........................................................................  270.000

TOTAL G eneral 392.800 reales de vellón.

A cuyos gastos se concep túan  aplicables la consignación sobre  fondos de 
lo tería , las lim osnas de S. M. y la Real Fam ilia, y las ob ras pías de pobres 
ú  o tras  conm utab les “ .

3.7. I n s t r u c c io n e s  para  las m a estra s

D. Jac in to  M aría Delgado p resen tó  en ab ril de 1776 un a  m em oria  sobre 
el estab lecim ien to  de las E scuelas P atrió ticas, ba jo  el títu lo  de I n s tr u c c ió n  
p a r a  la s  m a e s tr a s  d e  la s  E s c u e la s P a tr ió t ic a s ,  q u e n ta  y  ra zó n . El a u to r  es del 
p arecer que se debían  estab lecer reglas fijas p ara  el funcionam ien to  de las 
escuelas ya que «por se r de la C orte serán  im itadas p o r las dem ás Sociedades 
del Reino» 89.

L a I n s tr u c c ió n  de Delgado carece de la c la ridad  expositiva que, veíamos, 
poseía la m em oria  de Im bille  y, en  especial, de un  p lan team ien to  sistem ático 
de todo  lo concern ien te  a las E scuelas P a trió ticas. Es m ás bien  un  plan  con­
creto , m eticuloso, denso, re ferido  al funcionam ien to  económ ico y adm inis­

“ Este presupuesto aparece en las páginas 145 y 146, del t. III de las Memorias de la 
Sociedad Económica Matritense.

”  Arsem, leg. 9/52. Reglas que, por o tra  parte, preveían que «sólo se alterarían por 
el Sr. Director, y Junta de la Sociedad con su acuerdo en las cosas, que tubiesen des­
pués por conveniente».
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trativo de d ichas escuelas. D estaquem os los razonam ien tos y p lan team ien to s  
más significativos.

En su opinión, las m aestra s  deberían  ser: «Viudas, de hedad  reg u la r, de 
buena fam a y m odales, y las que sean de personas que haian  serv ido  a S. M. 
serán privilegiadas en igualdad con o tras , que ap ruebe  de h ilaza Phelipe 
B eltrán»90. R especto al m obiliario , que deta lla  m inuciosam ente , es del p a­
recer que sea un ifo rm e en todas las escuelas, «reducido  a sillas, to rn o s, co r­
tinas de cotón liso sin  flores, y p ara  hacer los asien tos del lib ro  de escuela  
una m esa con la cu b ie rta  de B aieta, tin te ro  y sa lvadura . E n  e s ta  sa la  no 
debe perm itirse  o tro  adorno , y cu idará  la M aestra  de ten e r u n a  Im agen  de 
María Santíssim a p u es ta  en el te ste ro  de ella: el dem ás ad o rn o  e s tá  de 
m ás...» 91.

Del p roducto  ob ten ido  po r la escuela le co rresp o n d ería  a  la  m a e s tra  la 
cuarta p a rte  y el re s to  «serv irá p a ra  las enseñadas p a ra  p rem ios re p a rtid o s  
entre las q u a tro , que m ás adelan ten  en cada en trega  en p a r te s  ig u a le s» 92. 
El horario  debería  se r d iferen te  en verano que en invierno. P o r la m a ñ an a  
se debería e n tra r  en la escuela a las siete en verano  y a las ocho en inv ierno ; 
la salida debería  se r a las doce y a la una, respectivam en te . P o r la ta rd e , se 
en traría  a las cu a tro  en verano  y a las dos en invierno, saliendo  en am bos 
casos a la caída de la ta rd e , al ponerse  el s o l93 *.

F inalm ente, expone Delgado una serie de no rm as de u rb a n id a d  y d isc i­
plina a tener en cu en ta  p o r las m a e s tra s **, así com o la re lig iosidad  que, a 
su juicio, debería  p re s id ir  todas las activ idades escolares 95.

Por las m ism as fechas, ab ril de 1776, p resen tab a  José  A lm arza u na m e­
moria S o b r e  la s  r e g la s  q u e  d e b e n  o b s e r v a r s e  en  la s  E s c u e la s  P a t r i ó t i c a s 96,

90 Arsem, leg. 9/52. Sigue luego describiendo con detalle el resto  del m obiliario, dedi­
cando un apartado completo a explicar cómo debía utilizarse el libro de la escuela, en 
el que se deberían apun tar datos personales de los alumnos, p rim eras m aterias recibi­
das, entrega y pago de hilazas, etc. El interés esencial de la Instrucción  radica precisa­
mente en lo útil que debió haber sido, por su concreción.

” Arsem, leg, 9, doc. 52.
92 Arsem, leg. 9/52. Prevé, incluso, que de las gratificaciones que cualquier persona 

entregue para las alum nas tendría la m aestra un tercio.
93 Arsem, leg. 9/52, pág. 3.
9‘ Arsem, leg. 9/52. «Todas las discípulas en trarán  en la Escuela alabando á  Dios con 

el Bendito, y alabado y de rodillas besarán la m ano a la M aestra, ésta las m irará  si ban 
peinadas, lavadas cara y manos, y no siendo así, las advertirá, que no Buelban a la Es­
cuela... en señal de sum isión a los Superiores se levantarán las Niñas del traba jo , y 
dejarán, quedándose en pie, hasta  que lo mande tom ar, cuando en tre en la Escuela el 
Sr. Director, y el Señor C urador de ella...».

95 Arsem, leg. 9/52. «El castigo, que las dará la M aestra será que estén de rodillas, 
que rezen en cruz tantas Salves en voz alta; pero nunca las castigará de Azotes ni con 
la mano».

Arsem, leg. 9, doc. 53. Igual ocurrió  con el inform e presentado p o r el socio curador 
Pedro Muñoz Pérez, Arsem, leg. 9, doc. 50.
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que, en realidad , no ap o rta  nada de in terés  al tem a después de las m em orias 
que conocem os ya de C am pom anes, Im bille , Q uadra y Delgado.

3.8 . E l  p r im e r  «r eg la m e n to » de las e sc u e l a s  po pu l a r e s  de la M a t r it e n sb

A p esa r de las im po rtan tes  aportaciones que hem os estud iado  h as ta  aquí, 
y, seguram ente, debido a ellas, p resen ta ría  D. Policarpo Saenz de Tejada 
H erm oso, u na  Instrucción formada para el buen gobierno, cuenta y razón 
de las Escuelas Patrióticas71. E sta  Instrucción  era  ya un  an tep royecto  muy 
e laborado  y b ien sistem atizado  de los reg lam entos de escuelas que aparece­
r ían  posterio rm en te . En n u es tra  descripción  de aquélla  respeta rem os su es­
tru c tu ra , p a ra  no d isto rs io n a r el o rd en  lógico que le im prim ió  su  au tor.

El p rim er ap a rtad o  tra ta  de las obligaciones y p rerrogativas  de los so­
cios-curadores. D eberían n o m b rarse  seis p a ra  cada escuela, p roced iendo  to­
dos de com ún acuerdo , rep artién d o se  las ta reas  p o r sem anas. E n tre  sus 
obligaciones destacan  las siguientes:

— A veriguar si las m aestras  cum plen  con p u n tu a lid ad  las obligaciones 
de su  m in isterio .

— A dm itir con el acuerdo  de los p árrocos a las a lum nas que hayan  de ir 
a la escuela.

— S uperv isar todo  lo relacionado  con las en trad as  de m a te ria  p rim a y 
salida de los p rod u cto s  e laborados, así com o ay udar a llevar las cuentas a 
la  m aestra , o enseñarle  en el caso de que no sup iera . P ro cu ra r  la  econom ía 
en todo.

— V igilar el pago de las hilazas, de las gratificaciones y de los premios.
— Inspeccionar la buena  m arch a  de la u rb an id a d  y de la in strucc ión  pro­

fesional, así com o reca b ar del p árro co  as is ta  los sábados a la  ta rd e  a expli­
c a r  a las educandas algún aspecto  de d o c trin a  c r is t ia n a 98.

E l sistem a o p lan  de superv isión  y d irección  de todo  lo re lacionado  con 
las m aestras , que p re sen ta  Saenz de T ejada, es tá  b a s ta n te  de ta llado  en su 
m em oria, ocupándose de los aspectos ta n to  personales com o sociales de las 
m ism a s 99. «Conviene que to d a  m a estra  sepa leer, e sc rib ir  y co n ta r: en lo

” Memorias de la Sociedad Económica Matritense, t. II, págs. 70 y ss.
’* Hay que tener en cuenta, además, que en esos momentos ya habían empezado a 

funcionar las escuelas y, aunque incipiente, ya tenían los curadores una cierta experien­
cia de los problem as m ás usuales en aquéllas.

** El apartado segundo estaba dedicado a la depositaría, pero carece de interés para 
nosotros. Sólo recordarem os que el depositario era el encargado de todo lo relacionado 
con el acopio de prim eras m aterias, y de la distribución de las hilazas y otros productos 
elaborados en las escuelas.
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succesivo se preferirán éstas á las que lo ignoren... Debe ser aseada, y lim­
pia, é inducir á las discípulas á que vayan a la escuela, si fuese posible, 
con curiosidad, y aseo; no siendo tan áspera, y severa con ellas, que la abo­
rrezcan, ni tan demasiado suavemente, que caiga en m enosprecio...»100.

La enseñanza que deberían dar a sus discípulas era concretamente: «la 
preparación, é hilados de las primeras materias, esto es, en el lino, y cáñamo 
el modo de afinarlo, y rastrillarlo, para sacar sin desperdicio el cerro de la 
estopa, hilarlo, y blanquearlo... También se ha de enseñar a armar, y desar­
mar el torno, explicando los nombres, y efectos que causa cada una de sus 
piezas, y el modo de templarlo» 101. El régimen de trabajo debía ser bastante 
intenso a juzgar por las indicaciones de Tejada: «En las horas que se seña­
len para esta enseñanza, la maestra no podrá distraerse en otra ocupación, 
ni recibir visitas, porque todo su cuidado lo ha de poner en que las descípu- 
las estén con aplicación, aprendan estas maniobras, y no tengan entre sí qui­
meras, ni altercados, ni tampoco que se llamen por apodos... No ha de dar 
asuetos con pretexto alguno, ni concluir la enseñanza antes de las horas que 
se establezcan, aunque sea en los días de precepto de misa en que se pueda 
trabajar».

La separación de sexos queda definitivamente establecida: «Tampoco ha 
de consentir en la escuela ningún hombre, ni muchacho que quiera aprender 
estas maniobras, pues sólo han de ser recibidas muchachas, y m ugeres...» 102.

En caso de actos de indisciplina de cierta seriedad, las maestras deberían 
comunicarlo a los socios curadores, para que éstos tomasen una decisión al 
respecto. Finalmente, la maestra debería ocuparse de la administración y 
economía de las escuelas bajo la supervisión del curador respectivo.

El maestro director de las Escuelas Patrióticas 103 debería observar todas 
las normas que estaban fijadas para las maestras, teniendo, además, la obli­
gación de visitar cada día una de las tres restantes «para enseñar, y decir 
a dichas maestras los defectos que notase en los hilados, y demás manio­
bras que se practiquen en ella». De todas las maneras, el maestro director 
que ya existía como tal en aquellos momentos estaba sujeto a las normas, 
estipuladas en el contrato que había firmado con la Sociedad.

Respecto a las escuelas, opinaba el autor de la Instrucción, que deberían 
estar abiertas desde mayo a octubre «de siete a doce de la mañana, y por la 
tarde, desde las tres hasta ponerse el sol; y en los restantes meses del año

100 In s tru c c ió n  de Saenz de Tejada, o p . c i t . , pág. 75.
101 Ib íd e m , pág. 75.
102 I b íd e m , pág. 76.
101 Apartado IV, de la I n s tr u c c ió n ,  o p . c i t . , pág. 77.
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desde las ocho hasta las doce de la mañana, y desde la una de la tarde hasta 
ponerse el so l...» ,w.

En cuanto a las normas referidas a las discípulas es sintomático que apa­
rezcan precisamente al final de la Instrucción. Las discípulas además de se­
guir las normas de religiosidad, que ya hemos comentado anteriormente* 105 
han de cumplir unas mínimas normas de urbanidad y aseo 106. Se insiste, 
especialmente, en la formación moral porque «las costumbres tienen tanta, 
ó mayor fuerza que las leyes, y así encarga la Sociedad mucho a los señores 
curadores, y párrocos pongan el mayor esmero en instruir á las gentes que 
concurran a aprender en las escuelas, no sólo los principios de la religión 
christiana, sino la decencia en su porte, palabras, y acciones, cortando todo 
resabio que pueda degenerar en vicio, y haciendo las advertencias oportunas 
con suavidad, esplicando la razón en que se funde, para que quede impresa».

Es de resaltar una apreciación de Tejada que demuestra bien a las claras 
la idea que el socio informante tenía respecto de la educación moral de las 
educandas, que complementan las notas que hemos venido analizando hasta 
aquí: «Se establecerán algunas mortificaciones que desvanezcan el orgullo; 
y sobre esto deben tratar los Socios-curadores de todas las escuelas entre 
sí, haciendo reflexión de las que conviene establecer» 107. Acaba su memoria, 
destacando el papel motivador que deberían tener los premios que se repar­
tirían periódicamente en las escuelas ,os.

4. Conclusión

Los proyectos de educación popular que hemos analizado hasta aquí, ela­
borados y presentados en la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, por algunos de los fundadores de la institución, revelan bien a las 
claras el interés de la minoría «ilustrada» por poner la enseñanza al servicio

l0* Véase apartado 3.2 5. de nuestra Tesis. Por dicho contrato Beltrán se comprometía, 
entre otras cosas, a explicar pormenorizado, cada una de las diversas operaciones y 
maniobras de los ramos en que se decía entendido, a fin de que la Sociedad pudiera 
ponerlo por escrito. Según Tejada la escuela de Beltrán «no ha de limitarse solo á la 
enseñanza de maniobrar el algodón... deberá abrazar y enseñar en ella todas las referi­
das maniobras délos simples indicados á hombres, y mugeres colocándose cada sexo con 
separación».

105 Estaba previsto por el autor de la In s tr u c c ió n  que se colocaría a la puerta de cada 
escuela una tarjeta con el nombre de la maestra, horario y maniobras que se realizaban 
en ella.

106 Ib íd e m , pág. 77.
107 In s tru c c ió n  de Saenz de Tejada, o p . c i t ., pág. 77.

I b íd e m , pág. 77. No obstante, deja al arbitrio de los socios curadores toda la po­
lítica de premios y gratificaciones.
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del desarrollo económico del país y, al mismo tiempo, por intentar alcanzar 
el cumplimiento de las directrices y principios de la manera burguesa de en­
tender la vida, el hombre y la sociedad.

Pero, en nuestra opinión, su interés fundamental está basado en el hecho 
de que se convirtieron en punto de referencia obligatorio para todo el desa- 
rollo educativo posterior auspiciado por la S. E. Matritense de Amigos del 
País y otras Sociedades Económicas de otras regiones españolas, en el pe­
ríodo 1775-1808. De hecho, la obra pedagógica de la Matritense en el período 
señalado a veces coincide con las directrices marcadas por estos primeros 
proyectos, y, otras veces, se aleja bastante de los planteamientos teóricos 
esbozados en esta primera época, pero, en todo caso, siempre tendrá a estos 
últimos como guía indiscutible, aunque perfeccionable.

Nosotros, finalmente, queremos insistir en la importancia objetiva que 
para la Historia de la pedagogía española tiene el estudio del pensamiento 
educativo «ilustrado», dado que, hasta este momento, aún no existen los su­
ficientes estudios monográficos. En especial, es preciso tener en cuenta que 
para entender el alcance y el sentido de las realizaciones educativas de la 
Matritense, es imprescindible conocer el pensamiento pedagógico a la base 
de aquéllas.
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